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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

  

Dentro del presente proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS, 

promovido por E.B.G. representado por su progenitora ANGIE 

ALEJANDRA GÓMEZ QUINTERO, quien actúa a través de 

apoderado judicial, en contra de JORGE OMAR BUITRAGO 

GALLEGO, se agregan oficios allegados por parte del Banco Caja 

Social, Bancolombia, Banco Itaú, indicando que el demandado 

no tiene productos financieros con esas entidades.  

 

 

  N O T I F Í Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                    JUEZ 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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